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INFORME SECRETARIAL. 
A despacho del señor juez, el presente proceso con el memorial allegado por la parte 
demandante solicitando el emplazamiento de los demandados CARLOS ALBERTO 
RUIZ PERDOMO y ANA SILVIA ORTIZ. Sírvase proveer. 
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Visto el anterior informe, es menester despachar desfavorablemente la solicitud de 
emplazamiento deprecada por el demandante, por cuanto que al efectuarse la consulta 
en la página web “ADRES”, se evidenció que el señor CARLOS ALBERTO RUIZ 
PERDOMO identificado con la C.C. 16.271.280, se encuentra afiliado a la EPS NUEVA 
EPS S.A. en el régimen contributivo en calidad de cotizante y la señora ANA SILVIA 
ORTIZ, identificada con la C.C. 24.482.921, se encuentra afiliada a la EPS SERVICIO 
OCCIDENTAL DE SALUD SOS en el régimen contributivo en calidad de cotizante por lo 
tanto, se dispondrá oficiar a dicha entidad para que informe la dirección electrónica y 
física, así como la información del empleador de los aludidos demandados. En mérito 
de lo expuesto, el despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de emplazamiento de los demandados de 
conformidad con lo anotado en la parte considerativa de esta providencia. 

SEGUNDO: OFICIAR a la NUEVA EPS S.A. y SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD. 
para que informen las direcciones electrónicas y físicas, así como la información del 
empleador de los demandados CARLOS ALBERTO RUIZ PERDOMO identificado con 
la C.C. 16.271.280, se encuentra afiliado a la EPS NUEVA EPS S.A. en el régimen 
contributivo en calidad de cotizante y la señora ANA SILVIA ORTIZ, identificada con la 
C.C. 24.482.921, se encuentra afiliada a la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD 
SOS en el régimen contributivo en calidad de cotizante. 

NOTIFIQUESE 
El Juez, 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
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En Estado No.  034 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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